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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2

Notificación de conformidad con los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2

MÉXICO

Addendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una nueva notificación de México de
conformidad con los párrafos 6 y 7 b) y con los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2.

Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 7 b) del artículo 2, y de conformidad con el párrafo 11
del artículo 2, el OST distribuye la presente notificación a los Miembros de la OMC.
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Misión Permanente de México
ante la OMC

Ginebra, 1º de diciembre de 1997

Hago referencia a su carta del 30 de mayo de 1997 sobre las notificaciones de México para
la primera y la segunda etapa de integración previstas en el Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido
(ATV).

Al respecto, me permito reiterar que las subpartidas arancelarias contenidas en las dos
notificaciones de referencia suman un total de 16 por ciento para la primera etapa de integración y
de 17 por ciento para la segunda etapa de integración, respectivamente.

México es consciente de que en algunos casos (tres en la primera notificación y ocho en la
segunda notificación), las subpartidas del Sistema Armonizado no concuerdan perfectamente con los
productos utilizados enel Anexo del ATV,y que esto puede causar posibles imprecisiones en los cálculos
correspondientes. A fin de evitar dichas posibles imprecisiones se ha procedido a consultar con los
agentes económicos directamente involucrados cuál es la situación factual, sin que hasta el momento
se haya podido aclarar si existen tales imprecisiones.

Cabe señalar que México no cuenta con estadísticas que desglosen las importaciones en función
del Anexo del ATV, porque en ningún momento se hizo uso de restricciones bajo los Acuerdos
Multifibras, ni se han hecho bajo el ATV.

Le saluda atentamente,

(firmado)
Embajador Alejandro de la Peña

El Representante Permanente de México
ante la OMC

Embajador András Szepesi
Presidente del Órgano
de Supervisión de los Textiles (OST)
Organización Mundial del Comercio
Centro William Rappard
Rue de Lausanne 154
1211 Ginebra 21
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